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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

INSTRUCCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, sobre la 
aplicación de determinados aspectos del RD 661/2007, 
de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de pro-
ducción de energía eléctrica en régimen especial.

Habiendo entrado en vigor, el 1 de junio de 2007, el RD 
661/2007, de 25 de mayo de 2007, por el que se regula la ac-
tividad de producción de energía en régimen especial, con ob-
jeto de agilizar y dar uniformidad al procedimiento de puesta 
en servicio de las citadas instalaciones, esta Dirección General 
de Industria, Energía y Minas considera oportuno dictar la pre-
sente Instrucción relativa a la aplicación del texto de la norma 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Normativa aplicable.
1.1. Las instalaciones de producción de energía en ré-

gimen especial quedan reguladas a partir del 1 de junio de 
2007 por el nuevo Real Decreto, con las salvedades estable-
cidas en las Disposiciones Transitorias para las ya existentes 
o para aquellas que tengan iniciado su expediente de Autori-
zación Administrativa, o de Reconocimiento de la Condición 
de Productor de Energía Eléctrica en Régimen Especial, con 
anterioridad a dicha fecha, y que opten por no acogerse al 
mismo (Transitoria Primera y Segunda).

1.2. En todo caso, las instalaciones del grupo b.1 pasan 
obligatoriamente a ser reguladas por el nuevo Real Decreto 
(Transitoria Primera), aunque tuviesen iniciado su expediente 
de Autorización Administrativa o de Reconocimiento de la Con-
dición de Productor de Energía Eléctrica en Régimen Especial 
con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 

1.3. Los promotores de las instalaciones que a la entrada 
en vigor del nuevo Real Decreto dispongan de Acta de Puesta 
en Marcha para Pruebas, y quieran acogerse al mismo, deben 
solicitar nueva inscripción previa en el plazo de seis meses 
contados desde su entrada en vigor (Transitoria Tercera).

2. Constitución de los avales.
2.1. La constitución de los avales, contemplados en la 

Disposición Final Segunda, se realizará en cualquiera de las 
Cajas de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y los correspondientes resguardos se presentarán en la Dele-
gación Provincial que tramita el expediente.

2.2. En aplicación de la Disposición Final Segunda, todas 
las instalaciones en trámite de Autorización Administrativa o de 
Reconocimiento de la Condición de Productor de Energía Eléc-
trica en Régimen Especial, con independencia del Real Decreto 
a que puedan acogerse, deben tener presentado el resguardo 
de haber constituido el aval contemplado en la misma con an-
terioridad a la concesión del Punto de Conexión. Esta conce-
sión, a su vez, será previa a la de Autorización Administrativa.

Los promotores que hayan obtenido de la compañía 
eléctrica Punto de Conexión con anterioridad al 1 de junio de 
2007, fecha de entrada en vigor del RD 661/2007, no tendrán 
que constituir aval.

Los promotores que hayan solicitado Punto de Conexión 
con anterioridad al 1 de junio de 2007, fecha de entrada en vi-
gor del RD 661/2007, y cuya concesión se haya producido es-
tando éste en vigor, deberán presentar en la correspondiente 
Delegación Provincial, antes del 25 de agosto, el resguardo 
de haber constituido el aval. La Delegación Provincial emitirá 
Certificado acreditativo de su presentación del que los intere-
sados darán traslado a la compañía eléctrica para la confirma-

ción del citado Punto. La superación del plazo indicado, sin la 
aportación del Certificado, supondrá su revocación.

3. Inscripción previa.
3.1. En lo sucesivo, todas las inscripciones previas se 

realizarán de conformidad con el artículo 11 del Real Decreto 
661/2007, con independencia de que puedan o no acogerse 
al RD 436/2004. 

3.2. Para el caso de las Agrupaciones Solares, reguladas 
por la Resolución de 23 de febrero de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, se puede admitir el Acuerdo entre pro-
motores y distribuidor, establecido en la misma, como el Con-
trato Técnico establecido en el artículo 11 del RD 661/2007.

4. Inscripción definitiva.
4.1. En lo sucesivo, todas las inscripciones definitivas se 

realizarán de conformidad con el artículo 12 del Real Decreto 
661/2007, con independencia de que puedan o no acogerse 
al RD 436/2004.

4.2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado c) del ar-
tículo 12 del RD 661/2007, se debe entender que el Gestor de 
la Red de Distribución es el propio distribuidor a cuyas líneas 
se conecta la planta generadora.

4.3. Igual que en el caso de la inscripción previa para las 
Agrupaciones Solares, reguladas por la Resolución de 23 de 
febrero de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
se puede admitir el Acuerdo entre promotores y distribuidor, 
establecido en la misma, como Informe del Gestor de la Red 
de Distribución.

4.4. Los promotores que soliciten la inscripción definitiva 
sin haber solicitado la previa, con anterioridad, deberán cum-
plimentar simultáneamente los requisitos exigidos para ambas 
inscripciones.

5. Cuantía de los avales.
5.1. El aval de 40 €/kW asociado a las plantas generado-

ras gestionables, en virtud de la Orden de 8 de julio de 2005, 
cubrirá el de 20 €/kW, establecido por el nuevo artículo 66 bis 
del RD 1955/2000, incorporado al mismo por la Disposición 
Final Segunda, cuando el punto de conexión pertenezca a la 
red de distribución.

5.2. En el caso de que la conexión se produzca en la red 
de transporte, los avales a que hace referencia el punto ante-
rior se considerarán independientes debiendo los promotores 
presentar el de 40 €/kW, establecido por la citada Orden de 8 
de julio de 2005, en la Delegación Provincial que corresponda, 
y el de 20 €/kW, contemplado en el artículo 59 bis del RD 
1955/2000, en la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio.

6. Avales de instalaciones «ZEDE».
6.1. Los avales aportados por los promotores, acogidos 

de la Orden de 30 de septiembre de 2002, reguladora del pro-
cedimiento de priorización del acceso y conexión a la red eléc-
trica (Orden ZEDE), mantendrán su validez y vigencia, tanto los 
correspondientes a las instalaciones que obtuvieron punto de 
conexión en la red de distribución como los de aquellas que se 
encuentran priorizadas sin asignación de potencia.

7. Condición de generador gestionable.
A los efectos de la Orden de 8 de julio de 2005, la condi-

ción de gestionable de las plantas termosolares pertenecien-
tes al grupo b.1.2. deberá ser determinada por el Operador 
del Sistema que establecerá los requisitos asociados a dicha 
condición, aunque la conexión de la misma se realice en la red 
de distribución (Anexo XI).
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8. Punto de conexión y autorización administrativa.
Con carácter general, para obtener Autorización Admi-

nistrativa el promotor de las instalaciones de producción en 
régimen especial debe presentar la concesión de Punto de 
Conexión si éste pertenece a la Red de Distribución y, caso 
de que el Punto fuese de la Red de Transporte, debe dispo-
ner del Informe de Verificación de las Condiciones Técnicas 
de Conexión (IVCTC) favorable, previo a la firma del Contrato 
Técnico de Acceso (CTA).

Sevilla, 20 de junio de 2007.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

DECRETO 196/2007, de 3 de julio, por el que se 
determina el calendario de fiestas laborales de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el año 2008.

El apartado 2 del artículo 37 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, establece en su párrafo 
primero, con carácter general, un máximo de catorce fiestas la-
borales al año, con carácter retribuido y no recuperable, de las 
cuales dos serán locales, debiendo respetarse, en todo caso, 
como fiestas de ámbito nacional las de Natividad del Señor, 25 
de diciembre, Año Nuevo, 1 de enero, Fiesta del Trabajo, 1 de 
mayo, y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España.

El párrafo segundo de la citada norma prevé, respetando 
las fiestas anteriormente relacionadas, la posibilidad de que 
el Gobierno del Estado traslade a los lunes las fiestas de ám-
bito nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en todo 
caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el 
descanso laboral correspondiente a las fiestas que coincidan 
con domingo.

Asimismo, el párrafo tercero del referido precepto faculta 
a las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de ca-
torce días festivos, para sustituir las fiestas de ámbito nacional 
que se determinen reglamentariamente y aquéllas que se tras-
laden a lunes, por fiestas que por tradición le sean propias, 
pudiendo hacer uso de la facultad de traslado a los lunes de 
las fiestas que tengan lugar entre semana.

El artículo 45 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, 
sobre regulación de jornadas de trabajo, jornadas especiales y 
descansos, determina las fiestas de ámbito nacional y los pro-
cedimientos de sustitución de las mismas.

De lo anteriormente expuesto se ha estimado conveniente 
para la Comunidad Autónoma de Andalucía que, de las fiestas 
de ámbito nacional que puede sustituir por otras propias, no 
sustituir las celebraciones correspondientes a la Epifanía del 
Señor, 6 de enero, que pasará al día siguiente, 7 de enero 
lunes, y Jueves Santo, 20 de marzo, por ser tradicionales 
de Andalucía, ni realizar la opción correspondiente entre las 
fiestas de San José, 19 de marzo, o Santiago Apóstol, 25 de 
julio, sustituyendo dicha opción por la fiesta correspondiente 
al 28 de febrero, Día de Andalucía, en aplicación del Decreto 
149/1982, de 15 de diciembre, que declaró dicha fecha inhá-
bil a efectos laborales y con carácter permanente en nuestra 
Comunidad Autónoma y así mismo, en relación a las fiestas 
correspondientes al 6 de enero, Epifanía del Señor, y 12 de 
octubre, Fiesta Nacional de España, al coincidir con domingo, 
han de trasladarse al lunes inmediato posterior, 7 de enero y 
13 de octubre respectivamente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
3 de julio de 2007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Las fiestas laborales para la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía durante el año 2008, con carácter retri-
buido y no recuperable, serán las siguientes:

7 de enero Por la Epifanía del Señor
28 de febrero  Día de Andalucía 
20 de marzo  Jueves Santo

Artículo 2. Consecuentemente, el Calendario de Fiestas 
Laborales para el año 2008 de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía es el que como Anexo se incorpora al presente Decreto. 

Artículo 3. La propuesta de cada municipio de hasta dos 
fiestas locales se realizará ante la Consejería de Empleo, en 
la forma prevista en la Orden de la Consejería de Trabajo de 
11 de octubre de 1993, por la que se regula el procedimiento 
para la determinación de las fiestas locales.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 3 de julio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

A N E X O

CALENDARIO DE FIESTAS LABORALES PARA EL AÑO 2008

1 enero (martes)  Año Nuevo
7 enero (lunes) Por traslado de la Fiesta de la Epifanía
 del Señor
28 de febrero (jueves) Día de Andalucía
20 de marzo (jueves) Jueves Santo
21 de marzo (viernes) Viernes Santo
1 mayo (jueves) Fiesta del Trabajo
15 agosto (viernes) Asunción de la Virgen
13 octubre (lunes) Por traslado de la Fiesta Nacional
 de España
1 noviembre (sábado) Todos los Santos
6 diciembre (sábado) Día de la Constitución Española
8 diciembre (lunes) Inmaculada Concepción
25 diciembre (jueves) Natividad del Señor 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de julio de 2007, por la que se modifi-
ca la de 1 de junio de 2005, de ayudas para el traslado 
de explotaciones ganaderas fuera del casco urbano y 
de zonas de servidumbre de cauces públicos, así como 
para la construcción y adecuación de centros de ais-
lamiento de bovino, ovino y caprino, y por la que se 
realiza su convocatoria para 2005.

P R E Á M B U L O

La experiencia acumulada desde la publicación de la Or-
den de 1 de junio de 2005, de ayudas para el traslado de 
explotaciones ganaderas fuera del casco urbano y de zonas de 


